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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE UON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLBTÍÍ* que correspondan el dis
trito, disponüran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pemianecerA basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TIMBS coleccionados ordenadamente para su encuar 
dsrnacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
aSo, pagadas al solicitar la su*cripei<ÍD, 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lat 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 15 de Octubre) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 
Mas de ( M u t a de 1899 

| N . 300 metros, <Ie 3 . ' ¿ 4.* al E. I 
• 1 L l A / l J _ * I • E • _ l VT M/t/V ! 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESÜPÜESTO PROVINCIAL. ASo ECONÓMICO DÉ 189» á 1000. 

Distr ibucióu de tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
a lo preveoiclo en el nr t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial tle 20 de Septiembre de .1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y i l la regla 10. 'de la circular de la Dirección 
Je Adminis t racióu local fecha l . " de Junio de 1886 sobro reformas en 
la Contabilidad. - •'- - : 

Capitales. 

1. ' 
2 . ° 
9 . ' 
i . " 
h.° 
<¡.° 
7.° 
S.° 
9.° 

10. ° 
11 . ° 
12. ° 
1 3 ° 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias. 
Cargas , 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . 
Beneficencia 
Correccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas , 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 57.177 » 

CANTIDAD 

PMfltas. Ctff. 

5.500 
3.500 
2.000 
2.100 
6.227 

30.000 
1.100 

250 

1.000 
3.000 
2.500 

La presente d i s t r ibuc ión asciende ; i la expresada cantidad de cincuenta 
y siete mi l ciento setenta y sieti1. pesetas. 

León 4 de Octubre d¿ 1899.—El Contador, Salusliauo Posadilla. 
Sosión do 4 du Octubre de 1899.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, ¡icordó up iub i r la presente dis t r ibución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en él BC.LKTÍN OFICIAL de la provincia á los electos oportu
nos.—El Vicepresidente, P. A . , Modesto Hidalgo.—El Secretario, Garc í a . 

00N ENRIQUE CANTAUPIEORA Y CRESPO, 
INQBMBRO JEFE DEL DISTRITO MINE 
¡tu DE ESTA PHi'VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

de Jas Cuevas, veciuo de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Casimiro 
Zapata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, eu el día 13 del mes 
de Septiembre, i las nueve y media 
de la m c ü a u a , una solici tud de re* 
gistro pidiendo 230 pertenencias pa
ra la mina de ca rbón llamada Su l le • 

ra nútn. I.*,sita en t é rmino realengo 
del puebloTejerina, Ayuntamiento 
Prioro, y linda al S. y O. con la m i 
ca S in i a y terreno franco, y á los 
demú» rumbos con terreno franco. 
Hace la des ignac ión dé las citadas 
230 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
á n g u l o NO. de la iglesia de Tejeri
na, y desde él se medi rán al N . 100 
metros para la 1.° estaca, de l . ' á 
2." al O. 200 metros, de ¿»." a 3." a l 

I 1.200 metros, de 4.° á 5.° al N . 300 I 
metros, de 5. ' á 6 . ' a l E. 3.400 me- 1 
tros, de 6. ' á 7 . ' al S. 500 metras, de 
7. ' á 8. ' al O. 3.400 metros, de 8.' á 
9. ' al S. 400 metros, de 9. ' á 10.° a l 
O. 800 metros, de 10.' á 11.° al N . 
300 metros, y de 11.° A 1.° al O. 20O 
metros, quedando asi cerrado el pe
r ímet ro ile ¡as 230 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito provenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de lSr . Gobernador siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mineiia v idente . 

León 4 de Octubre de 1 8 9 9 . — £ 
Cantalapiedra. 

# * 
Hago saber: Que por D. Urbano 

de las Cuevas, vecino do esta c i u 
dad, como apoderado de D. Casimiro 
Zapata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 12 del mes 
de Septiembre, á las once y media 
de lu m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 130 pertenencias pa
ra la mina de carbón llamada H i i l k • 
ra imm. 2, sita en t é rmino realengo 
de los pueblos de Prioro y Morgove-
jo, Ayuntamiento de Prioro y Valde-
rrueda, paraje denominado prado de 
LucasOlicaflo, Jul ián EspadayJusta 
Rodr íguez : linda al S. con la mina 
P o r u ñ a , y á los d e m á s rumbos con 
terrenos comunes y particulares de 
los citados pueblos. Hace la desig
nación de las citadas 130 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
mojón divisorio de los pueblos de 
Prioro y Morgovejo, sita en el para
j e citado, y desde él se med i r án 700 
metros al O. para la 1 . ' estaca, de 
l . ° A 2 . ° a l N . 500 metros, de 2." á 
3.° al E . 2.600 metros, de 3.° i 4.° al 
S. 500 metros, y de 4.° á 1 . ' al O. 
1.900 metros, quedando asi cerrado 
el per ímet ro de los 130 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de

pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobiorno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú ú previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 4 de Octubre de 1899.—E. 
Cantalapiedra. 

* 
* * 

Hago saber: Que por O. Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, en represen tac ión de D. Casi
miro Zapata, vecino de Santander, 
so ha presentado eu el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 13 
del mes de Septiembre, á las nueve 
y media de la m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 105 perte
nencias para la mina de carbón l l a 
mada Hullera núm. 3, sita en t é r 
mino realengo del pueblo de Tejer i 
na, Ayuntamiento de Prioro, paraje 
denominado «Campo de la P u e r t a » , 
y linda al S. con la mina Sinda, y á 
los d e m á s rumbos con terreno t r an 
co del c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 105 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o NO. de la iglesia de Tejer i
na, y desde él se medi rán 100 me
tros al N . para una estaca auxi l iar , 
de auxil iar & \ . ' al O. 1.200 motos, 
de 1." á 2.* al N . 900 metros, de 2." 
a 3.° al O. 1.500 metros, de 3.° á 4.° 
al S. 600 metros, de 4.° á 5.* al E . 
1.000 metros, de 5. ' A 6." al S. 300 
metros.yde 6." á l . ' a l E. 500metros, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
de las 105 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado <ú d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en al 
t é r m i n o de sesenta dios, contados 
desde su fecha,puedan presentar e» 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren cen derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

' s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
, de m i n e r í a vigente. 

León 4 de Octubre de 1899.—R 
Cantalapiedra. 



C U E R P O NACIONAL D E INGENIEROS D E . M I N A S DISTRITO DE LEÓN 

Anuncio de la> operaciones periciales do recauocituieato, y en sn caso de demarcación, que empezará á practicar el personal facul t i t ivo de este Distrito oq losdiaa y minas que se s e ñ a l a n : 

Días 

19 Octubre 189». 
19 i d . — 
20 id . — 
20 id . -

21 
21 

i d . 
i d . 

23 id . — 
24 id . — 
26 id . -

26 i d . — 

27 i d . — 
3 Noviembre— 
5 id . _ 

HIÑAS 

Baltasara.. . . 
Mina María. . 

Elena 
Amalia 

Astur iana. . . 
Milogroer.. . . 
Sinceridad. . 
J u s t i c i a . . . . . 
Eugenio 
Abundante... 

Amparo 
Inmejorable. 
1' sé 

Hineral 

Hierro 

Idem 

Hulla 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

Cobre 

Idem 
H i e r r o . . . . 
Hierro y otros 

Idem 
Hierro 

TERMINOS 

Coladilb 

Valle 

Pulgoso d é l a Ribera 

Idem 

Lubci niego 

Santa Eulalia 

Torre 

Sotillo 

Idem 
l 'eñclva 
Puente Domingo Flórez, 
Sobrepeña , 
Yugueros • . . . 

Ajuntamicotos 

Vegacervera i 

Idem. . 
Folgoso do la Ribera.. 

I d e m . . . . 
Bembibre 

Alvares 

Idem 

B e n u z a . . . . . . . . . . . . . 
Idem 

San Esteban déVs ldaeza 
Puente Domingo Flórez 
La Ercina 

Idem. 

RHGISTRADOBES Vecindad Rspreuntaalos sn León 

D. Manuel del V a l l e . . . . 

El mismo.. 
D. Marcelino S n á r c z . . . 

El mismo.. 

El mismo. 
El mismo.. 

E l mismo 
D. Julio Bertrand 

El mismo 
D. Casimiro Zapata 

El mismo 
D. Marcelino Balbaena. 
, >v José Hoya • 

León 

Idem 
C o r u ü a . . . 

Idem 
Idem 
Idem. 

Idem 
G i j ó n . . . . . 
I d e m . . . . . 
Santander, 

Idem 
León 
Bilbao 

No tiene 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Ü. Urbano de las Cuevas 
El misino 

No tiene 

Idem 

Miau colindantes 

Candelas, su ampliación y San José 

Idem 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Julio Bertrand 

Idem 
No tiene 

Idem 

Idem 
Nerón 

Cuyo «nuncio se publica en cumplimiento del art . 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo qne las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circuostaucia imprevista uo pudieran dar pi 

cipio en loa riias seSalados ó en los siete siguientes 
. . . , ~ . , i i . i o n 1M T , „ „ J ,1 

j r i n -

io en loa uias BOOBIOUOB U vu lúa sieic M ^ U I D U ^ B . 

Ledo N de Octubre de 1888.—El Ingeniero Jefe, /?. Ctnlalspiedr*. 
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S t c c i ó n .ie Kontoris: D. Pedro 
Ferusadez y Fe rnández . 

Lo qne P» hace público par medio 
del preseote anuncio para conoci
miento de todos tus cootribayentes 
de este t é r m i n o mnnicipnl . 

Fabero 30 de Septiensbre <ie 1899. 
— E l AlcoMe, Eugenio Ter rón . 

A k a i d i a constitucional ¿0 
Viliaselin 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D . Amonio Diez, Presidente do la 
Jac ta administrat iva de V'aldavida, 
participando que por su orden esta
ba depositada en casa de D. Raimun
do Barreales, del mismo pueblo, una 
yegua parida, sm cria, cerrada, a l 
zada 6 cuartas, poco m á s , pelo cas
t a ñ o , rozada de 1« grupa, herrada 
de las manes, coa su cabezada y 
romM. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oüci»! para qun el que se crea 
ser su d u e ñ o pose á recogerla ea la 
casa depositada, abonando los gas
tos originados. 

Villoseliín 9 de Octubre de 1899. 
— E l Alcalde, Felipe Tejerina. 

Á k a U i a conttitucional ÍU 
Cabreros del Rto 

Por acuerdo del Aj-untamiento y 
Juntii rounicipn! del mismo pe anun
cia vacante la plszn de beneficencia 
con la dotación anual do 250 pese
tas, pagadas de los fondos muu ic i - . 
pales por trimestres veuoi'io*,' por ja 
asistencia de diez fan,dios pobres y 
practicar <¡n las quintas á los mo-
ÜOS y. padres de éstos quo fuere ne
cesario el reconocimiento fucultat i -
voprevenido .por'lo ley. . 

I'ara aspirar A dich i plaza es con
dición precisa/qúe los sol ic i tántés . 

-senil licenciados eu Medicioay C i 
rugía y r eúnan las dear-s condicio
nes q u o . e x i ^ é él Reglamento. 

Las solicitudes sa p resen ta rán en 
la Secretaria de este Aynntamieoto 
por t é r m i n o de treinta dias, á contar 
desde la publ icación de és t e anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Cabreros del Rio 11 de Octubre de 
1899.—Ki Alcalde, Emilio Montiel . 

blica Argent ina,cuya ausencia t u v o 
lugar el día 21 de Septiembre p r ó 
x i m o pasado, ruego á las autorida
des, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, con
duc iéndolo á esta Alcaldía , s e g ú n 
se interesa. 

Señas del Francisco 
Estatura 1 ,C40 metros, pelo y ojos 

negros, nariz regular, barba poca; 
viste pantalón de tela á cuadros, 
blusa, boina y calza borcegu íes . 

Sau Justo de la Vega 4 de Octu -
bredel899.—El Alcalde, Lucio Abad 

Alcaldia constitucional de 
La Robla 

S e g ú n IPe participa el vecino de 
este puablo D. Uaximino Cubillas, 
el s í nado 30 de Septiembre p róx imo 
pasado ha desaparecido de ios pas
tos de este pueblo mi pollino de la 
propiedad del citado vecino; cuyas 
seOos 6oo las siguientes: edadGafios, 
alzada 5 cuartas, pelo c a s t a ñ o os
curo, ent-ro, desherrado; tiene la 
mano derecha torcida hacia adentro, 
y la paletilla del m i m o lado rayada 
& fuego. 

So ruega á las autoridades y de
más personas, que caso de ser habi
do lo pongan A disposición de esta 
Alcaldia. á los tiues oportunos. 

La Robla 4 de Octubre de 1893.— 
E l Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldia constitucional de 
San Justo de la Veja 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna, s e g ú n manifes tac ión de 
aus padres, Francisco Sarcia Forre
ras, natural de este pueblo, de 20 
a ñ o s de edad, y declarado soldado 
en el presente reemplazo, sin que se 
tenga noticia de su paradero, por 
m á s que s e g ú n noticias se d i r ig ió á 
embarcar con dirección i la Uepú-

Alcaldia constitucional de 
San Mar t in de Moreda 

S e g ú n me participa el vecino de 
Sau Pedro de Olleros, de este Muni - j 
c ip i i i , D. Antonio Diax, el día 26 de : 
Septiembre ú l t imo desaparec ió de la ' 
plaza del ferial de Cacabelos un j a to , 
de su propiedad de las señas siguien
tes: de año y medio, pelo negro, as-
tas regulares, castrado, y su valor 
100 pesetas, poco m á s ó menos. 

Se ruega á la persona qne lo haya 
recogido ó tenga conocimiento de 
su paradero lo ponga en conoci
miento de su d u e ñ o , quien a b o n a r á 
los gastos de custodia y manuteu-
c ióu . 

San Mar t in de Moreda 2 de Oc tu
bre de 1899.—El Alcalde, J o s é Ma-
rote. 

Alcaldía constitucioml de 
B m l i b r e 

El dia 3 del corriente so le ext ra
vió al vecino de Rioseco de Tapia, 
de esta provincia, Antonio Canaeco, 
una j a t a de pelo negro, de 2 á 3 a ñ o s , 
y e s t á rayada en la cola con navaja. 

Se ruega á la persona que la ha
ya recogido d é conocimiento A és t a 
Alcaldia, con objeto de hacérse lo sa
ber á su d u e ñ o . 

Bembibre ó de Octubre de 1899. 
— E l Alcalde, José López. 

Alcaldia constitucional de 
Villademor de la Pega 

Por defunción del q u é la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Municipio, coa 
el sueldo anual de 500 pesetas, pa
gadas por cuentn del presupuesto 

; municipal por trimestres vencidos, 
j Los qne deseen interesarse pre-
; s e n t a r á n en esta Alcaldia, en el t é r 

mino de treinta dias, A contar desde 
la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, sus solicitudes, 

1 a c o m p a ñ a d a s de sus t í tu los y hoja 
; de oervicio; pasado dicho plazo se 
• p roveerá e j nque! quo mejores cou-
; diciones r e ú n a . 
'• Villademor de la Vega 7 de Octu-
' bre de 1899.—El Alcalde, Andrés 
¡ P é r e z . . 

i D. A g u s t í n Nicolás Vale;>c¡:, A ' ca l -
! de-Presidente del Ayuntamiento 
¡ constitucional de esta v i l l a , 
j Hace saber: Que se halla vacante 
i la recaudac ión voluntaria de la con-
; t r ibuc ión terr i tor ial , consumos, ar-
i bitrios, cédu las personaíes y otros 
j conceptos que es tán á cargo de este 
i Ayuntamiento , por t é rmino de qu in -
í ce d ías , á contar desde la inserción 
i eu el BOLETÍN OFICIAL del presente 
j anuncio. 
! Los aspirantes á este cargo pre-
¡ s e n t a r á n sus solicitudes en esta A l -
j caldia dentro de dicho termino, pre-
I via la fianza eu metá l i co del impor

te de los impuestos, y perc ib i rá el 
haber que seña la la In s t rucc ión . 

San Millán de los Caballeros 26 
de Septiembre de 1899 .—Agus t ín 
N ico lá s . 

Alcadiaconstitucional del 
Villaqutlamtre 

S e g ú n participan á esta Alcaldia 
los vecinos del pueblo de Robledo 
de Torio José Flecha y Cosme Ro
bles, el dia 5 del actual se ausenta
ron ue la casa paterna con dirección 
á los trabajos de Bilbao sus hijos 
Bonifacio Flecha López y Eugenio 
Robles Gut ié r rez , cuyo actual para
dero se ignora, á pesar de las ges
tiones practicadas para averiguarlo. 

En su consecuencia, suplico á las 
autoridades. Guardia c i v i l y d e m á s 
agentes de la autoridad la busca y 
captura de los expresados i n d i v i 
duos, y caso de ser habidos los con 
duzcan á esta Alcaldia ó á casa de 
sus padres. 

Señas del Bonifacio 
Edad 13 años , estntura p e q u e ñ a , 

delgado, pelo rojo, ojos al pelo, na
r iz regalar, color bueno, hoyoso de 
viruelas; viste panta lón de tela, usa
do y remendado, blusa do tela raya
da, boina azul y calza alpargatas. 

Señas del Eugenio 
Edad 13 años , estatura p e q u e ñ a , 

delgado, pelo rojo, ojos al pelo, na
riz y boca reprularos, uolor bueno, 
hoyoso de viruelas; viste pan ta lón 
de tola rayada, blusa acuarterona-
da, boina azui y calza alpargatas. 

ViUaquilambre 9 de Octubre de 
189» E l Alcalde, Celestm»- Bul-
buena. 

el Ayuntamiento eu sesiones de 18 
de Octubre do 1898,27 de Enero, 18 
de Agosto y 4 de Octubre de 1899, 
para la cons t rucc ión de escuelas y 
casas para Maestros en el local qne 
ocupó la ant igua iglesia del Salva
dor, ofrece ejecutar dicha obra con 
sujeción á los planos, memoria y 
pliego de condiciones, por la cant i 
dad de pesetas (en letra.) 

(Fecha y firma.) 

Alcaldia constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Acordada por esto Ayuntamiento 
la c o n s t r u c c i ó n . d e osouelas y casas 
para Maestros. eu e l local quo ocu
pó: la derruida iglesia riel Salvador, 
bajo el tipo de 2b.000 pasé t a s , y uo • 
habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta celebrada eu 
esta vi l la el 27 de Septieasbra ú l t i 
mo, se hace saber a l públ ico que e l 
dia 13de Noviembre p r ó x i m o , á las 
diez do la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
el salón de sesiones de la casa con
sistorial otra subasta büjo el tipo de 
29.772 pesetas 14 c é n t i m o s , y con
sujeción á las disposiciones del ar
t iculo 1S del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, bajo la presidencia 
del Alcalde óTen ien t e en quien deie-
gue, y asistencia del Concejal señor 
Garda J i m é n e z . 

Los pliegos de condiciones, memo
ria descriptiva y planos so hallan de 
mardliesto en la Secretaria todos les 
dias y horas hábiles desde esta fe
cha hasta la do la subasta. 

Los que deseen tomar parte en el 
referido acto presentarán sus propo
siciones,.con arreglo al adjunto mo
delo, en tiempo y forma, y acompa
ñ a d a s de los documentos que pres
cribe el ar t . Itj del Real decreto ci 
tado. 

La fianza provis ión»! es la del 5 
por 100, ó seü de 1.488 pesetas, y la 
defn i t iva del 10 por 100, admit ién
dose la personal. 

Lo que se unnnciu para conoci
miento del públ ico . 

Valencia de D. Juan 7 de Octubre 
de 1899.—El Alcalde, Felipe Berjón. 
—P. A . del A . , José Garrido, Secre
tario accidental. 

Modelo de proposición 
O. N . N . , mayor de edad, vecino 

de , s e g ú n cédu l a personal n ú 
mero que a c o m p a ñ e , y con ca
pacidad legal para contratar, bien 
enterado de las coadiciones facul
tativas y económicas aprobadas por 

Alcaldia constitucional de 
Urdía les del P á r a m o 

Terminado por la Junta municipal 
de este t é r m i n o el repartimiento e x 
traordinario del consumo de paja y 
leñH,autorizado por Real orden de 3 
de Agosto ú l t imo para cubrir el d é 
ficit que resulta eu el presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias para atender á las 
reclamaciones que los interesados 
presenten; pasado dicho plazo no se
r án atendidas. 

Urdíales del Pá ramo 8 de Octubre 
de 1899.—El Alcalde, Santiago Juan 

"ÍDZÓADÓS 
Cédula de requerimiento 

En pleito contencioso-administra-
t ivo que pende ante este Tr ibunal , 
promovido por el Procurador D. Car
los Colinas, en nombre de D. J e s ú s 
Diez Novan,-vecino que fué de A l -
manzu, hoy de paradero ignorado, 
contra una providencia del Sr. Go
bernador c i v i l de la provincia con-
Srmatoria de un acuerdo del A y u n 
tamiento de Canalejas mandando re
poner al estado que a n t é s tenia e l 
camino que del mismo pueblo con
duce á Castromudarra, se ha so l ic i 
tado por dicho Procurador lo provea 
su cliente de fondos por importe de 
m i l pesetas; y en el procedimiento 
de apremio qiie para hacer efectiva 
esta suma se sigue, ha pretendido 

; e l referido Procurador, entre otras 
cosas, bajo el n ú m e r o primero de su 
escrito, se requiera al I ) . Jesús Diez 
Novoa para que deu t ró de diez d ías 
presente en la Secretaria de este 
Tribunal los t í t u lo s do la propiedad 
de la tinca casa embargada, sita en 
Almanza, á la Plaza .Mayor, á cuyo 

' escrito r ecayó la siguiente 
< Providencia.—Sres. Cidad, Pre-

i sidonte; Cores .—León veintinueve 
j do Septiembre de mi l ochocientos 
j noventa y nueve.—Por presentado 

el escrito del Procurador D. Carlos 
I Colinas con la carta-orden á que se 
! refiere, l lévese á efecto lo que dicho 
I Procurador solicita en los n ú m e r o s 
i uno al ocho inclusive da referido 
! escrito, para lo cual se amplia la co-
¡ misión que al Juzgado do primera 
\ instancia de S a h a ^ ú n se le dió en 
¡ providencia fecha treiuta de Jul io 
! del año ú l t imo , expidiendo para ello 

la correspondiente carta-orden. Lo 
! mandaron sus señor í a s del margen 
j y rubrica el Sr. Presidente, de que 
I certifico.—Hay una r ú b r i c a . — A l -

varez.j 
Y para llevar á efecto el requeri

miento mencionado, firmo la pre
sente en León á doce de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y nueve.— 
Por mandado de su señor í a .—El Se
cretario del Tr ibunal , Mariano A l 
vares Gonzá lez . 
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O. Camerino E n r í q u e z F e r n á n d e z , 
Juez accidental del Juzgado de 
ins t rucc ión de esta vi l la de Riaüo 
y su partido. 
Por el presente bogo iaber: Que 

para hacer efectivas las costas que 
es eu deber Tomás de la Puente A l -
varez, vecino de San Martiu de V o l -
detuejar, de la causa que se le s i -

f uió en este Jazgado subte lesiones 
su convecina María Rudrigoez, se 

sacan á públ ica subasta, como de la 
propiedad del Tomás de la Puente, 
entre otros muebles y semovieotes, 
los bienes inmuebles siguientes: 

Una t ierra, en t é r m i n o de Tarani-
11a, ado llaman los Pozos, cabida de 
30 á r e a s , que linda O., se ignora; 
U . , con otra de Antonio Rodr íguez , 
vecino de Santa Olaja; P., con otra 
do Antonio Villacorta, vecino de 
Prado, y N . , con otra de Mariano 
Alvarez, vecino de Robledo; tasada 
en 45 pesetas. 

Otra t ierra , eu dicho t é r m i n o y 
sit io que llaman las Esmondas, ca
bida de 10 á reas : linda O., o t ra de 
Valerio Rodr íguez ; M . y P., con 
otra de herederos de Joaqu ín Man
cebo, y Ñ . , se ignora; en 50 pesetas. 

Otra tierra, en t é r m i n o de Rene-
do, a l si t io que dicen la Pedreguera; 
su cabida quince á reas : l inda O. , 
con terreno c o m ú n ; M.t c»u otra de 
herederos de Teresa de la Puente; 
P., con otra de Fél ix del Blanco, y 
N . , con otra de herederos de Mar
t i n del Blanco; en 47 pesetas. 

Otra t ierra , en el mismo t é r m i n o 
y sitio de Kaspiilo, parte de monte 
bajo, cabida de 20 á reas : l inda O., 
con otra de Servando Villacorta; 
M . , con otra dé Juan Diez González ; 
P., con terreno c o m ú n , y N . , lo 
mismo; en 70 pesetas. . 

Otra t ierra, en el mismo t é r m i n o 
y sitio del Topioal, cabida 15 ¿ r e a s : 
linda O., con otra de Cipriano Fer
n á n d e z ; M . , el mismo; P., cou terre
no c o m ú n , y N . , se ignora; en 50 
pesetas. 

U » solar de un corral, en t é r m i n o 
de San Mar t io , al sitio de los Esco-
bius, j i .b ida de 6 á reas : linda O. , cou 
tierra de Gregorio Keyero, y N . , el 
mismo Gregorio; M . y P., terreno 
c o m ú n ; en 60 pesetas. 

Una casa habitable, en el pueblo 
de San Mar t in , que linda O. y N . , 
con calle públ ica ; P., cou cosa de 
herederos de Fausto Pérez; cuya ca
sa se compone de bodega, sala, pa
sillo y corredor, con su pedazo de 
corral, con puertas grandes, cubier
ta con virojo; en 710 pesetas. 

Los que quieran interesarse ea la 
adquis ic ión de los bienes relaciona
dos podrán acudir á la sala de au
diencia de este Juzgado ó á la del 
municipal de Renedo de Valdetue-
jar el dia 30 de Octubre p róx imo, & 
las ouce de la m n ü a n a , en donde 
t end rá lugar la subasta; ee advierte 
que para tomar parte en ella tienen 
que consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento del va-
jor de dichos bienes; que uo se ad
m i t i r á postura que uo cubra l»s dos 
terceras partes del precio do tasa
c ión , y que los compradores tienen 
que eoDforuiarse con un testimonio 
del auto de adjudicación por falta 
de t í t u lo s de propiedad. 

Dado en Riafm á 27 de Septiem -
bre de 1899.—Camerino E n r í q u e z . 
—De su orden, José Reyero. 

D . José Pineda y Peláez, Juez de 
in s t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto y t é r m i n o 

de diez d ías , se l lama, cita y empla
za a l procesado eu causa por estafa 
á la Compañía de los ferrocarriles 
del Norte de EspaQa J o s é S u á r e z y 
Mené&dez, hijo de Joaquín y Jacin
ta, casado con Carmen S u á r e z y 
S u á r e z , jornalero ó mozo de caba
llos, de 36 «ños de edad, natural y 
vecino de Alin ' iüa, en la v i l l a de 
Luarca (Asturias); previn iéndole que 
si eu el prefijado pbzo no se presen
ta en este Juzgado se rá declarado 
rebelde, y eu consecuencia, le para • 
rá el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, se exhorta, re
quiere y ruega á las autoridades, asi 
civiles como militares y i todos los 
que consti tuyen la policía j u d i c i a l 
de la N a c i ó n , para que se sirvan or
denar el que cea preso y conducido 
al correccional de esta ciudad, á 
disposición del presente Juzgado el 
J o s é S u á r e z una vez sea habido. 

Dado en Oviedo á seis de Octubre 
de m i l ochocientos noventa y nue
v e . — J o s é Pineda.—Por mandado de 
su seSoria, Benigno Vázquez . 

D . Sergio Delgado y Ruiz, Juez 
municipal do esta v i l l a de Bena-
vente, y accidental de i n s t rucc ión 
de la misma y su partido por as
censo del propietario. 
Por el presente, y en v i r t u d de 

providencia dictada por raí y refren
dada del infrascrito Escribano, se 
c i ta y llama á Pedro Garc ía , sin que 
conste el segundo apellido,de profe
sión quincallero, con residencia en 
San Justo de la Vega, eu el partido 
de Astorga, y cuyo actual paradero 
se ignonr, para que e» el t é r m i n o 
de ocho días , & contar . desde la i n 
serción ea la Gaceta de Madrid , com
parezca eu la sala de audiencia de 
este Juzgado al objeto de ser oído 
en causa que instruyo por hur to de 
una borrica á Maximiano Marbán , 
vecino de Csstrcgqnzalo; apercibido 
que si no comparece dentro del es
presado t é rmino le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Benavente A 10 de Oc tu 
bre de 1899.—Sergio Delgado.—Por 
su mandado, Laureano Lamadrid. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ARTILLERÍA 

7.° nEPÓSITO DK RESERVA 

Circular 

Con el fin de dar cumplimiento á 
lo prevenido en los a r t í cu los 236 al 
247 inclusive del Reglamento apro
bado por Real orden de 23 de D i 
ciembre de 1896 para la e jecución 
de hi vigente ley de Reclutamiento 
y Ueotnplazo del Eiarci to , referente 
á la revista anual reglauieutaria Que 
durante el presente mes y el do No
viembre próximo venidero deben 
|Kis¡ir las clases é individuos de t ro
pa que su hallan ea s i tuac ión de 2.* 
reserva, reserva activa y licencia 
i l imitada, se excita y encarece el 
mayor celo ¡i los Sres. Alcaldes de 
les Ayuntamientos, Comandantes 
militares de destacamentos y pues
tos de U Guardia c i v i l para que con 
su eficaz cooperación contr ibuyan 
al mejor resultado de la mencionada 
revista, disponiendo la p resen tac ión 
ante -sus autoridades do los que ten
gan cohocimieuto que lialláudose en 
una de las situaciones indicadas no 
lo hubieren verificado; s i rv iéndose i 
su vez remi t i r á este Depósi to , an

tes del día 15 del próximo mes de 
Diciembre, relación nominal de los 
pertenecientes a l arma de Art i l ler ía 
residentes en sus respectivas loca l i 
dades que hayan fallecido ó trasla
dado su residencia ai extranjero ú 
otro punto de la Pen ínsu la . 

Valladolid 11 Octubre 1899.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Fran
cisco J . de Moya. 

ATONTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

B U R G O S 

FERIA D E SAN MARTÍN 

En los días 11, 12 y 13 del p róx i 
mo mes de Noviembre se ce lebra rá 
en el gran mercado sito en el barrio 
de San Lucas, de esta ciudad, la 
siempre concurrida feria de gana
dos caballar, mular, vacuno y de 
cerda. 

E l Ayuntamiento h á acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la d i s t r ibuc ión de dos 
premios, consistentes el primero en 
300 pesetas y el segundo en 200 pe
setas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 pesetas para el 
segundo; justificando este par t i cu
lar con la exhib ic ión de las cartas-
guias expedidas por la Inspección 
del Gobierno de la provincia, y cuya 
valoración, á ju i c io de los que for
men el jurado, sea regulada, cuando 
menos, eu aquellas sumas. 

Burgos 10 do Octubre de 1899.— 
E l Alcalde, José M.* F e r n á n d e z Ca
vada.— P. A . D . S. E . : E l Secreta
r io , Isidro Cil Gavilondo. 

Francisco Rozas.—Por mandato del 
Sr. Juez, Diego Balanza. 

D. José H e r n á n d e z Pía, Capi tán de 
lofar.teria. Juez instructor en el 
expediente contra el cabo del Ba
tal lón Cazadores expedicionario á 
Filipinas, h ú m . 11, T o m á s i M Río 
H e r n á n d e z , por la falta grave de 
primera dese rc ión . 
Por e l presente hago saber: Que 

habiendo sido sobreseído el citado 
expediente é indultado el cabo ya d i 
cho como comprendido en el Real 
decreto de indulto de -9 do Marzo 
ú l t i m o , y teniendo que notificarle la 
resoluc ión reca ída en el mismo, se 
ci ta y emplaza a l repetido cabo To
m á s del Rio He rnández , hijo de Luis 

; y de Teresa, natural de Busto?, 
t Ayuntamiento deValderrey.provin-
i cia de León, avecindado en su poe-
: blo, para que en el preciso t é r m i n o 
| de treinta d ías , contados desde la 
I publ icación de este edicto en el Bo-
. LBTÍN OFICIAL de la provincia de 

L e ó n , comparezca en el Gobierno 
: mi l i tar de esta plaza, ó se presante 

á la autoridad del pueblo donde se 
i halle, manifostándold su domicilio ó 

residencia, para que llegando á co-
; nocimieoto de este Juzgado pueda 
; llevarse á efecto dicha notificación. 

Y para su inserción en el meucio-
oado BOLETÍN OHCIAL expido el pre
sente en Valencia á v8 de Septiem
bre de 1899 .—José H e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Julio Palacio. 

D. Francisco Rozas y F e r n á n d e z , 
Teniente de Navio de la Armada, 
d>) la dotac ión del crucero «Le-
panto*, Juez instructor de la can-
Si que se instruye a l fogonero do 
primera clase de lu dotación del 
mismo buque Manuel üa rc iu Ar -
mesto por el delito de primera de -
serc ión . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo a l fogonero do p r i 
mera clase Manuel (Jarcia Armesto, 
natural de Valderilla (León), hijo de 
Jacobo y de Dominga, soltero, do 31 
uflos do edad; sus Sf.Sas son: pelo 
c t scuño , color blanco, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, esta
tura regular, para que eu el t é r m i c o 
improrrogable de treinta días , con
tados desde la inserción de esta re
quisitoria ea la Gacela de Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en el crucero 
• Lepantoi , á m i disposic ión, para 
responder á los cargos que contra él 
resultasen en este proceso; bajo 
apercibimiento que no comparecien
do eu el plazo indicado será declara
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

En nombre de S. M . el Rey (que 
Dios guarde), requiero á t ' das las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares, para qne procedan á la busca 
y captura del referido fogonero, y 
caso de ser habido sea remitido en 
clase de detenido y con las conve
nientes seguridades abordo de este 
buque á mí disposición, por tenerlo 
asi acordado en providencia cié esta 
fecha. 

Ferrol abordo del crucero «Le
p a n t e » 29 de Septiembre de 1899.— 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse cen destino á la Factor ía d é 
subsistencias de esta plaza harina 
de primera de segunda y de ter
cera clase, eñ la uroporción de 25 
por 100 de la 1. ' , £ 0 p o r 100 de la 2.* 
y 25 por 100 de la 'A.', por el presen
te se convoca á las personas que de
seen interesarse en su venta á un 
concurso públ ico que t end rá lugar 
en esta Comisaria de Guerra, &ita eu 
la calle de D. Sancho, m i m . 7, el dia 
26 del presente mes de Octubre, á las 
ouce de la ma&aua, hirviendo de 
norma el reloj de dicha dependencia. 

Los proponentes p resen ta rán pro
posiciones y muestras da los a r t i cu-
los, y fijarán el precio de ceda qu in 
tal m é t r i c o , con ioclusión de todo 
gasto, hasta situarlos f . los hua-
ceues de la factor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los articules que 
fueren adjudicados en ei plazo y lor-

i ma que designe la Admin i s t rac ión 
mi l i t a r ; en tend iéndose que dichos 
artículo» han de reunir las coadicio
nes de buena calidad que se' tequie-
reo, siendo árbi t ros los funcionarios 
administrativos para admiti i lus ó 

, desecharlos, s e g ú n proceda. 
! E l pago do los ar t ículos adquiridos 
i se ha rá por la Adminis t rac ión des-
\ pues de hecha lu eotrega de aquél los 
j y siempre que cuente con existen-
; ciasal efecto la caja de la Factor ía , 
i No se t o m a r á n en cou^ideuicióu 
l por la Junta las ofertas que :.o ;:cep-
. ten todas las condiciones que rigeu 
i para los concursos. 
I Falencia 11 de Octubre de 1899.— 
; Wenceslao A Ivarez. 
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